











	COMUNICACIONES SUBMARINAS. TENDIDOS DE CABLES

	-----------------------------







1.	INTRODUCCION



	(Transparencia nº 1 "Logotipo de Telefónica y nombre del Departamento")



	El primer cable submarino telegráfico internacional fue tendido entre Inglaterra y Francia en 1850. Posteriormente, en 1858 se instaló el primer cable submarino telegráfico transatlántico, aunque sólo permaneció operacional durante 1 mes. Hubo que esperar a 1866 para obtener resultados satisfactorios.



	El primer cable submarino telefónico internacional fue instalado en 1891 entre Inglaterra y Francia, con capacidad para sólo 1 circuito y que permitía mantener conversaciones telefónicas entre Londres y París. Sin embargo, la moderna historia de los cables submarinos de gran capacidad realmente comenzó en 1946, con motivo de la instalación de un cable submarino entre Inglaterra y Alemania, el cual llevaba incorporado un repetidor experimental que permitió incrementar el número de circuitos de 1 a 5.





2.	RED EXISTENTE DE CABLES SUBMARINOS DE TELEFONICA



	(Transparencia nº 2 "Red de Cables Submarinos que amarran en España en 1996")



	Desde la puesta en servicio, en 1965, del primer cable submarino español, el PENCAN-1, instalado entre Santa Cruz de Tenerife y San Fernando (Cádiz), y con una capacidad de 160 circuitos, la red de cables submarinos se ha desarrollado de forma gradual hasta nuestros días, proyectándose hacia la Cuenca Mediterránea, Norte de Europa, América y muy especialmente hacia los archipiélagos Canario y Balear.



	TELEFONICA dispone en la actualidad de una importante red de cables submarinos consistente en 6 sistemas coaxiales analógicos y 19 de fibra óptica, que terminan en 27 estaciones, ubicadas en territorio español, 12 de ellas comunes para sistemas analógicos y ópticos. Así mismo, es copropietaria de numerosos cables submarinos instalados por todo el mundo. Ello implica una longitud total de 48.737 km. y una capacidad total de 227.560 circuitos, lo que coloca a TELEFÓNICA como la segunda potencia mundial en cables submarinos, tras AT&T y justo por encima de British Telecom (BT).



	(Transparencia nº 3 "Cuadro comparativo")

�

3.	ELEMENTOS DE UN SISTEMA DE CABLE SUBMARINO



	(Transparencia nº 4 "Elementos de un sistema por cable submarino")



	La Transparencia muestra de una forma muy esquemática los elementos básicos de un sistema submarino.



	Los equipos terminales cumplen una misión idéntica a la de cualquier otro sistema, el cable es el medio de transporte de la señal y los repetidores se encargan de reconstruir la señal cuyo nivel se ha reducido previamente debido a las pérdidas del cable.



	Tanto el cable como los repetidores de la planta sumergida van tendidos directamente sobre el lecho marino. En aguas poco profundas (<900 m) el cable se protege de agentes externos (anclas, pesca de arrastre, etc.) mediante armaduras de acero y enterramiento en zanja en el fondo marino.



	(Transparencia nº 5 "Equipos terminales")



	Se muestra aquí un esquema básico de los diferentes equipos terminales de un sistema submarino.



	El equipo terminal de transmisión prepara la señal recibida de la red terrestre para ser enviada a través del sistema.



	El equipo de telealimentación produce la corriente necesaria para alimentar los circuitos de los repetidores sumergidos. Dicha corriente es enviada a través de la parte metálica del cable con retorno por tierra.



	El equipo de terminación de cable sirve para integrar en un mismo cable las fibras ópticas con la señal de tráfico y la corriente de telealimentación.



	El equipo de supervisión y control se utiliza para obtener datos relativos a la calidad del sistema y para supervisar y controlar los repetidores sumergidos.



	(Transparencia nº 6 "Muestra de cable")



	En esta Transparencia se puede ver un cable armado (doble armado).



	(Transparencia nº 7 "Fotografía repetidor")



	Fotografía ilustrativa del aspecto de un repetidor con el cable empalmado a ambos extremos.



	(Transparencia nº 8 "Fotografía caja de distribución")



	Fotografía ilustrativa de una caja de distribución. Este es un nuevo elemento de la planta sumergida que surge con los sistemas ópticos. La existencia de más de un par de fibras en el cable permite dirigirlos a destinos diferentes, aumentando considerablemente las posibilidades de estos sistemas en cuanto a configuración. En los antiguos sistemas por cable coaxial sólo existía la posibilidad de enlaces punto a punto.

�4.	Evolución tecnológica de los cables submarinos



	(Diapositiva nº 9 "Sistemas digitales por fibra óptica con repetidores")



	Se pueden observar aquí las características básicas de los sistemas ópticos existentes actualmente en el mercado. En el campo de los cables submarinos, el tipo de fibra utilizado, al principio, fueron fibras monomodo a 1,3 µm, sin pasar por el paso previo de fibras multimodo. El primer sistema instalado en el mundo con repetidores sumergidos, que empleaban regeneradores óptico-electro-ópticos, fue puesto en servicio en 1986 por TELEFÓNICA (OPTICAN) enlazando Gran Canaria y Tenerife y estaba fabricado por AT&T, con una velocidad de transmisión de 280 Mb./s.



	Actualmente, se están instalando sistemas que utilizan fibras monomodo a 1,55 µm. y amplificadores ópticos con una velocidad de transmisión de 5 Gb./s.



	(Transparencia nº 10 "Sistemas digitales por fibra óptica sin repetidores")



	El diseño actual de cable submarino óptico permite albergar hasta 24 pares de fibras, posibilidad que se explota al máximo en los sistemas sin repetidores. En el caso de sistemas con repetidores el número de pares de fibras está limitado a 4 que es el número máximo de amplificadores ópticos que puede albergar un repetidor.



	Los sistemas sin repetidores ofrecen la ventaja añadida de que es posible aumentar la capacidad del sistema sustituyendo los equipos terminales de una o varias fibras por otros de orden superior, operación que en el caso de los sistemas con repetidores no sería rentable porque implicaría también el cambio de repetidores.



	(Transparencia nº 11 "Características sistemas futuros")



	En estos momentos, los fabricantes están desarrollando sistemas con multiplexación de longitud de onda (WDM) con una velocidad de transmisión de 100 Gb./s., cuya salida al mercado se espera se realice en un futuro cercano.



	En una primera fase, estos nuevos sistemas seguirán utilizando fibras ópticas como las actuales, por lo cual seguirán operando en la ventana de 1,55 µm, que es donde se encuentra el mínimo de atenuación de las fibras de sílice.



	A principios del próximo siglo se espera poder contar con fibras fabricadas con nuevos materiales que, operando a longitudes de onda más largas (2,5 µm) podrán ofrecer pérdidas de varios órdenes de magnitud inferior a las actuales (0,1 dB/km, 0,001 dB/km) incrementando considerablemente las secciones de amplificación, especulándose que  en el futuro se  puedan instalar enlaces transatlánticos sin amplificadores intermedios (10.000 km.)





5.	Requisitos básicos de los cables submarinos INSTALADOS por Telefónica



	(Transparencia nº 12 "Requisitos básicos de los cables submarinos instalados por Telefónica")



	Uno de los objetivos fundamentales en el campo de los sistemas por cables submarinos es conseguir sistemas lo más seguros y fiables, con objeto de reducir al máximo el número de averías en el sistema y el consiguiente corte del mismo, debido al alto coste y dificultades técnicas de cualquier reparación.



	Por este motivo, y como consecuencia del alto grado de experiencia de Telefónica en este campo, en todos los sistemas instalados por nuestra compañía, además de los requisitos técnicos habituales para estos sistemas, se incluyen otros que, derivados de la experiencia, incrementan significativamente la seguridad y fiabilidad antes citadas.



	Esta Transparencia muestra una selección de dichos requisitos básicos, que los podemos resumir en:



Duplicación de equipos terminales.

Bastidor adicional para tarjetas de repuesto.

Enterramiento del cable submarino siempre que sea posible (típicamente entre 20 m. y 900 m.).

Utilización de cable protegido (estructura “coaxial”) en toda la ruta.

Márgenes para reparaciones en las zonas de aguas profundas.

Láseres duplicados en los regeneradores sumergidos.

Sistema automático de supervisión de la planta sumergida.

Garantía revolvente.



	Es de destacar que muchos de ellos han sido puestos en práctica por primera vez por Telefónica, siendo posteriormente incorporados por otras Administraciones que operan cables submarinos.



	(Transparencia nº 13 "Daños causados por tiburones")



	Esta fotografía muestra los daños causados por los tiburones a un cable submarino sin pantalla metálica externa de protección. Esta avería se localizó en el cable submarino Optican, instalado entre Gran Canaria y Tenerife. A consecuencia de ello, los fabricantes de cable submarino tuvieron que modificar el diseño de este tipo de cable, añadiendo una capa adicional de acero que impide la penetración de los dientes de tiburón hasta el interior del cable por donde circula la corriente eléctrica que alimenta a los repetidores. A este tipo de cable se le conoce como FBP cable (Fish Bite Protection).





6.	FACTIBILIDAD DEL SISTEMA SUBMARINO Y SU INSTALACION MARINA



	6.1.	Estudio presondeo de gabinete.



		(Transparencia nº 14 "Carta marina")



		Una vez constatada la necesidad de un sistema de cable submarino entre dos lugares determinados, son seleccionados los puntos de amarre idóneos, para lo cual expertos del Departamento visitan las zonas aledañas a los centros de tráfico a unir, estudiando la infraestructura existente y necesaria (centrales telefónicas y espacios disponibles, canalizaciones, enlaces, etc.) así como las condiciones de las playas cercanas.



		A continuación se procede al replanteo de la ruta marina en cartas náuticas y sus posibles alternativas, teniendo en cuenta un compromiso entre la longitud mínima posible, por propósitos económicos, y una serie de factores como son: existencia de otros cables submarinos en el entorno, conducciones submarinas (oleoductos, gasoductos, emisarios, etc), explotaciones petrolíferas o minerales, áreas de pesca, zonas de anclaje, naufragios y zonas de fondeo de residuos, todas las cuales hay que evitar a fin de minimizar los riesgos a los que puede estar sometido el cable en el fondo del mar.

�		(Transparencia nº 15 "Sedimentología y constitución de fondos marinos")



		Terminado el proceso de recogida de datos, unidos a la historia de las averías de otros cables del entorno, se recopila asimismo todo el material bibliográfico disponible, en cuanto a la geología, semidentología, corrientes marinas y topografía del área.



		Con todo ello se confecciona un informe presondeo que incluye la ruta provisional a sondear.



	6.2.	Campaña geofísica marina.



		(Transparencia nº 16 "Sónar detector de bancos de pesca")



		Está constatada la necesidad de enterrar los cables submarinos en el lecho marino en toda el área de la plataforma y talud continentales, hasta los 900/1000 metros de profundidad, a fin de evitar averías provocadas por pesqueros de arrastre, algunos de los cuales de gran potencia suelen faenar hasta estas profundidades, sirviéndose incluso de sofisticados equipos de sonar para detectar los bancos de pesca.



		(Transparencia nº 17 "Equipos de sondeo")



		El sondeo de la ruta de un cable submarino, se ha transformado en una verdadera campaña geofísica marina, en la que gracias al empleo de sofisticados aparatos, se podrán establecer las zonas donde será factible el enterramiento, evitando al mismo tiempo zonas de grandes pendientes, cañones submarinos, o áreas de excesiva movilidad de sedimentos, que puedan cambiar las condiciones del entorno después de realizado el tendido y provocar suspensiones o incluso erosiones continuadas al cable submarino, que inevitablemente desembocarán en averías.



		(Transparencia nº 18 "Sondeo de la ruta")



		Para llevar a cabo esta campaña, es necesario contar con un buque oceanográfico especializado en estos menesteres y que estará equipado con diversos equipos de prospección, entre los que se encuentran los siguientes:



Sondas de aguas someras y profundas.

Sonar convencional y de barrido lateral, que puede obtener una auténtica fotografía continua del fondo.



		(Transparencia nº 19 "Registro del sónar lateral")



Perfiladores sísmicos, capaces de penetrar en las capas del subsuelo marino e informarnos de su constitución y dureza.

Equipos de toma de muestras del fondo.

Tomas de temperatura, salinidad, velocidad de propagación de las ondas en el medio marino.

Correntímetros, etc.



		(Transparencia nº 20 "Registro del perfilador sísmico")



		Pero hay también algo muy importante a tener en cuenta durante una campaña de sondeo, y éste es el posicionamiento, ya que todos los trabajos realizados sobre una ruta determinada, serían inútiles sin un control riguroso y exacto de la posición del buque, que permita repetir las posiciones seleccionadas en el momento del tendido del cable y que será llevado a cabo por otro buque distinto.



		(Transparencia nº 21 "Posicionamiento costero y GPS")



		Hay dos aspectos fundamentales en el posicionamiento, que son: cobertura y precisión, con arreglo a los cuales se emplearán unos u otros equipos. Generalmente para las zonas cercanas a costa, hasta unos 150 Km. , se necesita una gran precisión, ya que el cable debe ser enterrado dentro del estrecho pasillo investigado y recomendado. Se utilizan entonces sistemas con radiotransmisores en costa, tales como: Syledis, Pulse 8, Trisponder e Hidrotrac, cuya precisión está comprendida entre los 10 y 50 m.



		Para aguas profundas, generalmente zonas muy alejadas de la costa, donde los sistemas anteriores no tienen alcance suficiente, se utilizan otros sistemas convencionales, como el Loran, Decca u Omega y sobre todo los modernos equipos de navegación por satélite, Transit y G.P.S. (Global Positioning System) generalmente integrados en un mismo receptor y que dan precisiones en torno a los 200 metros, que para un tendido convencional en aguas profundas es suficiente.



		El análisis y estudio de todos los datos recogidos durante la campaña de sondeo, culminan con el establecimiento de la ruta definitiva del sistema y su diagrama de línea.



		El diagrama de línea determinará los tipos y cantidades de cable a instalar en cada zona, con arreglo a las características del fondo, la viabilidad de su enterramiento, etc, proporcionando una cantidad extra de cable: que garantice que el sistema se va a acomodar al perfil del fondo, evitando que quede suspendido; que compense los posibles errores de navegación y posicionamiento, y que pueda ser recuperado en caso de avería y reparación.



		Una vez establecido el diagrama de línea definitivo se podrá proceder a fabricar las diferentes partes que compondrán la planta sumergida.





	6.3.	TENDIDO DEL CABLE



		(Transparencia nº 22 "Estiba de Cable en las bodegas de buque cablero")



		La instalación de la planta sumergida del sistema lleva el nombre genérico de “tendido” y comprende todas las operaciones necesarias, que comienzan por el replanteo del tendido en base a los resultados obtenidos durante la campaña geofísica marina.



		Durante el tendido, el trabajo esencial consiste en asegurarse que se respeta bien la ruta trazada y la holgura necesaria para obtener un buen recubrimiento del fondo marino.



		 La disminución de la holgura tiene el riesgo de que se pueden producir suspensiones entre los diferentes puntos altos del fondo submarino. Estas suspensiones ponen en peligro la duración de la vida del cable por varias razones.



Sobre los fondos marinos donde la actividad pesquero es importante, estas suspensiones favorecen el enganche del cable por los aparejos de pesca.



En las zonas de corrientes, el cable que no reposa sobre el fondo puede ser entonces puesto en movimiento.



		Los fenómenos de abrasión pueden aparecer rápidamente al nivel de los puntos de contacto con el fondo.



		El aumento de la holgura entraña también los problemas siguientes:



Si el cable es armado, el tendido con una holgura muy grande puede provocar la formación de cocas. Estas cocas no se detectan generalmente durante el tendido, pero en caso de tensiones ulteriores sobre el cable, enganche por un barco de pesca, etc, existe el riesgo de que provoquen averías.



		La ruta ha sido determinada tras un estudio detallado de los sondeos para que el cable esté lo más seguro en el fondo del mar.



		Cualquier desvío de la ruta implica asumir el riesgo de que el cable quede depositado en zonas de alto riesgo de averías, que precisamente intentamos evitar con el sondeo.



		Finalizada la fabricación del cable y de los repetidores y una vez que han pasado satisfactoriamente todas las pruebas y controles establecidos, el buque cablero atraca en el muelle de fábrica y se inicia el proceso de carga.



		Existen dos posibilidades de efectuar la carga:



Cargar el sistema ya integrado.



Cargar el cable y los repetidores separadamente y luego, una vez a bordo, llevar a cabo la integración del sistema empleado cajas de empalme .



		Es de resaltar que se realizan pruebas y diversos controles sobre todos los elementos de la planta sumergida tanto antes de la carga, como a bordo del buque cablero, mientras ésta se lleva a acabo y a su finalización, y por supuesto, durante el tendido.



		Es decir: se lleva a cabo un control total sobre el comportamiento de la planta sumergida durante las diferentes fases de su instalación.

	

		(Transparencia nº 23 "Tendido en playa, vista general")



		El tendido marino del sistema comienza con su instalación en costa, denominado también "tendido en playa", que consiste en llevar mediante flotadores el extremo del cable submarino, hasta la cámara de amarre donde será empalmado al cable de canalización.



		(Transparencia nº 24 "Otro aspecto de tendido en playa")



 		Vehículos tipo Caterpillar o potentes cabrestantes tirarán de la estacha que traerá la cabeza del cable a playa; buceadores especializados con lanchas rápidas tipo zodiac ayudarán en las delicadas maniobras en todo momento, cortando luego los flotadores, una vez que el extremo del cable quede asegurado en la cámara de amarre y vigilando que el cable se pose en el fondo dentro del pasillo previamente seleccionado sin que queden suspensiones.



		Una inspección posterior, que incluirá un reportaje de vídeo submarino y los correspondientes planos de perfiles, nos indicarán si hay necesidad de actuaciones posteriores, como eliminación de suspensiones, protecciones adicionales, etc.



		(Transparencia nº 25 "Arado Sea Plow 5 ")



		Tanto las Administraciones propietarias de sistemas de cable submarino, como los fabricantes, han venido tomando todas las medidas a su alcance para reducir la vulnerabilidad de los cables en los taludes y plataformas continentales, frente a los aparejos de los pesqueros de arrastre.



		La experiencia nos ha puesto de manifiesto que el único método efectivo para evitar el enganche por las puertas de los aparejos de arrastre es el enterrar el cable.



		Con esta finalidad se han desarrollado diferentes tipos de ingenios sumergibles, denominados arados submarinos capaces de enterrar cable y repetidores en una zanja de unos 60 cm. de profundidad, abierta en el lecho marino, entre los 20 y los 900 metros de profundidad de agua, y en estos momentos se están desarrollando arados submarinos capaces de operar hasta los 2.000 metros.



		(Transparencia nº 26 "Configuración de enterramiento del cable submarino con el arado")



		El procedimiento del "enterramiento", aunque laborioso y complicado, consiste básicamente en el remolque del arado posado en el fondo marino, desde el buque cablero mediante un cable de tiro; otro cable, denominado de control trasladará todas las órdenes de abordo hasta los elementos hidráulicos del arado, proporcionando la energía necesaria al mismo tiempo que recogerá la información que irá proporcionando el diverso equipo del arado en su avance; sonar, magnetómetro, hidrófonos, cámaras de TV, profundímetros, velocidad y movimientos de cabeceo y balanceo del arado, contador de millas, de tensión de tiro, profundidad de la zanja, etc.



		La velocidad de enterramiento y la profundidad de la zanja depende fundamentalmente de la naturaleza del fondo y su dureza; en cualquier caso estará comprendida entre 0,25 y 1,0 nudos, escasa velocidad para mantener un rumbo preestablecido, a pesar de las hélices laterales con que cuenta un buque cablero; sobre todo  cuando las corrientes marinas o los vientos son de cierta magnitud. Las severas limitaciones de maniobrabilidad imponen la ayuda de remolcadores para asegurar el éxito de la operación.



		(Transparencia nº 27 "Máquina lineal de tendido")



		Rebasado el talud continental más allá de los 900 metros de profundidad y finalizada la zona de enterramiento, comienza el tendido propiamente dicho. De una manera simple se puede decir que el tendido es una operación en la que el buque cablero, en su desplazamiento sobre la ruta prevista, va dejando caer el cable por popa mediante una máquina hidráulica lineal de tendido, a una velocidad ligeramente superior a la del buque; el cable se irá posando sobre el lecho marino por su propio peso.



		Los factores esenciales para que la operación tenga éxito y, consecuentemente, para la vida del sistema, serán: el control de la posición del buque y de la tensión de tendido, y, por lo tanto, de la holgura que se le va dando al cable.



		El estudio previo del perfil de la ruta y el conocimiento teórico-práctico de la cinemática del tendido nos proporcionarán los coeficientes mínimos de holgura necesarios en cada área de la ruta para que el cable sea tendido en el fondo.





	6.4.	Inspecciones post-tendido y post-enterramiento



		(Transparencia nº 28 "SCARAB")



		Sucede a veces que, a pesar de los medios empleados en el enterramiento de un cable submarino, en ciertas áreas y debido a la dureza del terreno o a problemas surgidos durante la operación, ya por el arado o debido a empalmes no previstos, el cable quede desenterrado.



		Es necesario entonces realizar una inspección post-tendido, utilizando para ello vehículos sumergibles no tripulados, verdaderos robots dotados de medios diversos para localizar el cable, filmar las condiciones en que ha quedado y, aún más, manipularlo gracias a sus brazos articulados y abrir una zanja, por el procedimiento conocido como "jetting" o lanza de agua, si la naturaleza del fondo lo permite.



		Al igual que al arado submarino, toda la energía y las órdenes de control le son proporcionadas desde el buque a través de un umbilical. La única diferencia estriba en que son autopropulsados por medio de hélices que le permiten moverse en todas direcciones sin precisar de un cable de tiro. Unos tanques hidráulicos les proporcionarán flotabilidad variable.



7.	OPERACION Y MANTENIMIENTO

		

	Establecida la necesidad de mantener los cables durante su vida útil: 25 años aproximadamente, se pueden distinguir dos tipos del mismo:



	(Transparencia nº 29 "Tipos de mantenimiento")



Mantenimiento preventivo



Rutinas.

Inspecciones

Protecciones





Mantenimiento correctivo



Reparación de averías



	7.1.	Mantenimiento preventivo

		

			El mantenimiento preventivo consiste en la detección de averías potenciales y degradaciones progresivas en el cable y repetidores antes de que afecten al tráfico y poder así programar, en caso necesario, las reparaciones con buques cableros de forma que se minimice el tiempo de corte y se restaure el tráfico de forma adecuada antes de cortar el sistema para repararlo.



			Esta conservación preventiva, se realiza a partir de un programa de rutinas de mantenimiento para cuya ejecución se utilizan los equipos de supervisión.



			(Transparencia nº 30 "Acciones a seguir tras la detección de una avería potencial")



		Una vez detectada una avería potencial se procede a: 



Determinar el punto de la avería con la máxima precisión.

Analizar la causa, efectuando un pronóstico de su evolución futura.

Programar la reparación.

Optimizar características de transmisión.

Definir el minisistema a incorporar.



		La parte más costosa de las reparaciones de un cable submarino es la operación con buques cableros, y la duración de las mismas depende, en gran medida, de la exactitud con que se localice el lugar de la avería. Para ello, se utilizan equipos de medida controlados por ordenador, con lo que no sólo desde las Estaciones Terminales, sino también desde el Departamento de Operación y Mantenimiento de Comunicaciones Internacionales, a través de la Red Automática Conmutada, puede accederse a dicho control.



		(Transparencia nº 31 "Inspecciones con submarinistas")



		Paralelamente el Departamento de Operación y Mantenimiento de Comunicaciones Internacionales, consciente del problema que supone la interrupción del tráfico en estos cables, efectúa programas trienales de inspección de los amarres en playa entre las cámaras de amarre y la cota de -20 metros utilizando para ello submarinistas para determinar



Suspensiones del cable en el fondo, su entidad y posición.

Tipo de fondo y posibles obstáculos.

Posibles tensiones o cocas en el cable.



		(Transparencia nº 32 "Protecciones amarres en playa")



		Analizada toda esta información se elaboran los planes de protección pertinentes que podemos desglosar en:



Desmoche de rocas.

Colocación de apoyos intermedios.

Desplazamiento del cable.

Colocación de medias cañas de acero fundido.

Apertura de zanja.



		Para las inspecciones entre las cotas de -20 y -900 metros, en las cuales no es operativo el uso de submarinistas, se utilizan medios electrónicos y visuales.



		Entre los medios electrónicos se utiliza, generalmente, el sonar lateral, capaz de definir el perfil del fondo marino con excelente exactitud.



		Para la inspección visual se utilizan sumergibles capaces también de proceder al enterramiento del cable mediante la apertura de una zanja en el fondo marino. Para ello utilizan chorros de agua a presión y succión depositando posteriormente el cable en el fondo de la zanja abierta.



		Además de los métodos de protección directos que hemos descrito, tenemos otros métodos, que podríamos llamar indirectos o de prevención, cuyo fin no es otro que el evitar que las dos fuentes potenciales de riesgo: aparejos de pesca y anclas, puedan enganchar los cables.



		Entre éstos podemos incluir:



Inspección aérea, con helicópteros.

Cartas náuticas de aviso a navegantes.

Zonas de prohibición de pesca y anclajes.

Señalización de los cables con boyas.

Instalación de localizadores de cables en pesqueros.



	7.2.	Mantenimiento correctivo



		Ya tenemos el cable submarino tendido, y hemos llevado a cabo los programas de protección del mismo. Sin embargo, por mucho que nos empeñemos, no estamos exentos de que, por alguna razón, el cable sea cortado y, por lo tanto, el servicio que por él se da, interrumpido.



		(Transparencia nº 33 "Enganche de los cables por los aparejos de pesca")



		Como ya hemos dicho al principio, la era de los cables submarinos comenzó en 1850 con el tendido del primer cable a través del Canal de La Mancha. Pocas horas después de transmitir las primeras comunicaciones, se produjo la primera avería por causas ajenas al propio diseño del cable. Un pesquero con sus aparejos enganchó el cable y lo subió a bordo. El patrón del barco, creyendo que era una nueva especie de alga marina o similar, lo cortó con el ánimo de realizar posteriormente un estudio más detallado, con fatales consecuencias.



		Desde ese momento comienza la historia de la "lucha" de las compañías explotadoras del servicio telefónico por cable submarino, con los que son causa de más del 60% de los cortes en cable, los barcos pesqueros.

				

		Por supuesto que un cable submarino puede interrumpir su servicio por fallo en algún componente o por defecto de fabricación. Pero esta posibilidad es muy pequeña, ya que los cables se diseñan para que en sus 25 años de vida tengan menos de 3 averías por causas propias.



		(Transparencia nº 34 "Causa averías Cables Submarinos")



		Como puede observarse en el gráfico que se muestra, tan sólo el 34,1% de las averías habidas en la planta sumergida de Telefónica son debidas a defectos del cable o repetidores. El resto corresponden a roturas debidas a pesqueros, anclas o a la propia naturaleza del fondo.

		

		Una vez se ha producido una interrupción del servicio en un cable submarino, lo primero que hay que hacer es restaurar el tráfico a través de las rutas previamente prefijadas. Al mismo tiempo el personal de las Estaciones Terminales deberá intentar localizar el lugar exacto donde se ha producido el corte.



		Dependiendo del punto en que se encuentra la avería:



Primera o última sección de repetidor

Secciones intermedias de repetición



		la localización tendrá distintos niveles de dificultad, ya que, mientras en el primer caso puede, generalmente, medirse la distancia con bastante precisión, en el segundo, sólo puede establecerse el repetidor o sección de cable entre repetidores en avería.



		Localizada la posición de la avería, se plantea la estrategia de la reparación de la misma. El personal de Conservación analiza la información siguiente:



Diagrama de línea.

Informes del sondeo y tendido.

Anomalías detectadas mediante el mantenimiento preventivo.

Informes reparaciones anteriores.

Margen de reparación.

Repuestos disponibles.

		

		Paralelamente se gestiona la intervención del Buque Cablero que se va a encargar de la reparación, el cual inicia las operaciones de carga de los repuestos, ingenios sumergibles, etc., zarpando hacia la zona de la avería dentro de un plazo de 24 horas a partir del requerimiento de la reparación.



�		(Transparencia nº 35 "Procedimiento de la Reparación")



		Dada la metodología de reparación empleada, es preciso insertar en la sección correspondiente una longitud de cable adicional equivalente  a 2.5 veces la profundidad del mar en el punto donde se efectúa el empalme final.



		Si el cable está enterrado, la reparación se complica, ya que es preciso utilizar rezones especiales desenterradores y actuar como en el caso explicado anteriormente. Sin embargo hay que manejar el cable con sumo cuidado, ya que pueden dañarse las fibras. La mejor forma de realizar una reparación en cable enterrado es utilizar un sumergible, con la ventaja de que puede volverse a enterrar el cable una vez ha sido reparado.



	7.3.	Acuerdos de mantenimiento



			Al objeto de minimizar el tiempo que se tarde en reparar una avería, Telefónica es miembro, desde hace tiempo, de acuerdos multinacionales para disponer de buques cableros que lleven a cabo reparaciones de averías y otros trabajos de mantenimiento.



			En este sentido negoció el Acuerdo Atlántico de Mantenimiento (ACMA), el Acuerdo del Mar del Norte (NSCMA) y el Acuerdo Mediterráneo (MECMA).



			El ACMA es un Acuerdo de Mantenimiento del que forman parte 30 entidades de Telecomunicaciones ribereñas del Atlántico y que dispone de 7 buques cableros estratégicamente situados en dicha área.



			El Acuerdo del Mar del Norte tiene un funcionamiento similar al ACMA, pero con una cobertura que incluye el Mar del Norte y el Canal de la Mancha. Este acuerdo tiene en servicio 3 buques cableros.



			El Acuerdo del Mediterráneo tiene un funcionamiento similar a los anteriores, pero con una cobertura que incluye el Mar Mediterráneo, el Mar Negro y el Mar Rojo. Este acuerdo tiene en servicio 3 buques cableros.



			El hecho de que los cables submarinos estén enterrados en las plataformas continentales hace necesario el empleo de ingenios submarinos para su reparación, como los actualmente operativos SCARAB y TRENCHER.



			SCARAB es un robot sumergible autopropulsado, con control remoto desde el buque, puede operar hasta 2.000 metros de profundidad y dispone de unos brazos articulados para realizar cualquier operación de manejo del cable en el fondo del mar. Todas las operaciones que realiza este robot son supervisadas mediante cámaras de televisión. Telefónica ha entrado a formar parte recientemente en el Acuerdo de Usuarios del SCARAB, a la cual pertenecen también las Administraciones: AT&T (Estados Unidos), BTI (Reino Unido), Teleglobe (Canadá) y FCR (Francia).



			El robot sumergible TRENCHER tiene unas características parecidas a las del SCARAB pero se diferencia principalmente de él en que sólo puede operar hasta 300 metros de profundidad. Telefónica forma parte del Acuerdo de Usuarios del TRENCHER al cual pertenecen las mismas Administraciones que forman el Acuerdo del Mar del Norte.



	7.4.	Buques cableros españoles



			Al objeto de tener una independencia en la reparación y tendido de cables submarinos, con respecto a otras Administraciones Extranjeras, Telefónica decidió construir dos buques cableros.

�			(Transparencia nº 36 "Buque Cablero ATLÁNTIDA")



			El Buque Cablero ATLÁNTIDA entró en servicio en Febrero de 1988 y tiene su base de operaciones en Vigo.



			El buque está integrado en el Acuerdo Atlántico de Mantenimiento de Cables Submarinos (ACMA) y su cometido principal es el de reparar las averías que se produzcan en los cables submarinos del Atlántico. 

				

			Las características principales del buque cablero son las siguientes:



			Eslora total: 112 m.

			Manga: 18,5 m

			Calado medio: 6 m.

			Peso muerto: 3.000 Tm.

			Potencia planta eléctrica: 6.450 Kw.

			Propulsión: Diesel-eléctrica 4X1,330 CV

			Velocidad máxima: 15,7 nudos

			Autonomía: 6.800 millas

			Tripulación y personal especial: 89

			Capacidad tanques de cables: 1.500 m3 (que equivalen a unos 1.300 kilómetros de cable óptico).



			(Transparencia nº 37 “Buque Cablero TENEO”)



			El Buque Cablero TENEO, entró en servicio en Enero 1.993 y tiene su base de Operación en Valencia.



			El buque está integrado en el Acuerdo Mediterráneo (MECMA) y su cometido principal es el de reparar las averías que se produzcan en los cables submarinos del Mediterráneo, Mar Negro y Mar Rojo.



			Las características principales del buque cablero son las siguientes:



			Eslora total: 81 m.

			Manga: 14 m

			Calado medio: 5,7 m.

			Peso muerto: 1.737 Tm.

			Potencia planta eléctrica: 4 motores (4 X 1190 Kw)

			Propulsión: 2 motores eléctricos CC (2 X 125o Kw)

			Velocidad máxima: 14,5 nudos

			Autonomía: 4.200 millas náuticas

			Tripulación y personal especial: 54 personas

			Capacidad tanques de cables: 500 m3 (que equivalen a unos 430 kilómetros de cable óptico).





	8.		Conclusiones



			Todo patrón sensato preferirá cortar sus aparejos a cortar el cable pues también él depende de las  Comunicaciones.



			Los distintos medios de comunicación son interdependientes y una ruptura de la cadena acarrea grandes inconvenientes imprevistos.



			Todos dependemos de las comunicaciones, así que necesitamos de los cables tanto como la pesca del mar, o el petróleo de su fondo.



			Compartir los beneficios de nuestro trabajo mutuo, supone compartir las responsabilidades y ello supone compartir el fondo del mar.



			Nadie es un ente autosuficiente, somos cada uno piezas integrantes de un todo.









Málaga, 27 de Septiembre de 1.996
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